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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

12257 Corrección de errores de la Resolución de 16 de julio de 2010, de la Secretaría 
General del Mar, por la que se modifica el artículo único de la Orden 
APA/874/2003, de 10 de abril, por la que se establecen los puertos donde 
pueden realizarse los desembarques superiores a 100 kg de especies de 
aguas profundas, procedentes de las subzonas I al XIV del Consejo Internacional 
para la Exploración del Mar (CIEM) y de las aguas comunitarias situadas dentro 
de las zonas COPACE 34.1.1, 34.1.2, 34.1.3 y 34.2.

Advertido error de omisión en la Resolución de 16 de julio de 2010, de la Secretaría 
General del Mar, por la que se modifica el artículo único de la Orden APA/874/2003, de 10 de 
abril, por la que se establecen los puertos donde pueden realizarse los desembarques 
superiores a 100 kg de especies de aguas profundas, procedentes de las subzonas I al XIV 
del Consejo Internacional para la Exploración del Mar (CIEM) y de las aguas comunitarias 
situadas dentro de las zonas COPACE 34.1.1, 34.1.2, 34.1.3 y 34.2, publicada en el 
«B.O.E.» número 181, de fecha 27 de julio de 2010, se procede a subsanarlo mediante la 
oportuna rectificación:

En la página 65693, artículo único, donde dice: «… Avilés, Ayamonte, Bermeo, Burela, 
Cangas del Morrazo, Cariño, Castro Urdiales, Cedeira, Cillero, Getaria, Gijón, Hondarribia, 
Isla Cristina, A Coruña, Lepe, Marín, Moaña, Muros, Muxía, Ondárroa, Pasajes de San 
Pedro, Puerto de Santa María, Punta Umbría, Sanlúcar de Barrameda, San Vicente de la 
Barquera, Santa Eugenia de Ribeira, Santander, Santoña, Vigo, Santa Cruz de Tenerife»; 
debe decir: «… Avilés, Ayamonte, Bermeo, Burela, Cangas del Morrazo, Cariño, Castro 
Urdiales, Cedeira, Cillero, Cudillero, Getaria, Gijón, Hondarribia, Isla Cristina, A Coruña, 
Lepe, Marín, Moaña, Muros, Muxía, Ondárroa, Pasajes de San Pedro, Puerto de Santa 
María, Punta Umbría, Sanlúcar de Barrameda, San Vicente de la Barquera, Santa Eugenia 
de Ribeira, Santander, Santoña, Vigo, Santa Cruz de Tenerife».
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